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Resolución declaración de desierto
Del contrato de obras de estudios lumínicos y sustitución de luminarias en las 
instalaciones del Metropolitano de Granada. TMG6061/OEJ0. 

 

A la vista del contenido del expediente, de la Propuesta de la Mesa de Contratación, de lo dispuesto en el  
articulo 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al 
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en virtud de la delegación de facultades del Acuerdo del Consejo 
Rector de la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía de 9 de noviembre de 2020, modificado por 
Acuerdo de 15 de diciembre de 2020,

RESUELVO

Declarar desierta la licitación del contrato de Obras de estudios lumínicos y sustitución de luminarias en las 
instalaciones del Metropolitano de Granada, Expediente T-MG6061/OEJ0.  

Sevilla, a la fecha de la firma electrónica 

Julio Jesús Caballero Sánchez 

El Director Gerente 
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